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imposibilidad de culminar su trámite hasta diciembre del 
presente año; situación que afectaría la continuidad de 
las prestaciones de salud que brindan las IPRESS a los 
usuarios de los servicios de salud;

Que, con la finalidad de garantizar la continuidad 
de los servicios de salud que brindan las IPRESS a 
nivel nacional, resulta conveniente modificar la Novena 
Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Infracciones y Sanciones de la Superintendencia Nacional 
de Salud – SUSALUD, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 031-2014-SA, y modificada por los Decretos 
Supremos N° 035-2017-SA, N° 031-2018-SA, N° 028-
2019-SA, N° 034-2020-SA y N° 032-2021-SA;

Que, en virtud al numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de mejora de Calidad Regulatoria y 
establece Lineamientos Generales para la aplicación del 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por 
Decreto Supremo N° 063-2021-SA, la presente norma se 
exceptúa del alcance del Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante, lo cual se sustenta en la respuesta remitida 
por la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial 
de Calidad Regulatoria, conforme al correo electrónico 
de fecha 17 de noviembre de 2023, que concluye en 
la improcedencia del Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante, dado que el presente Decreto Supremo se 
encuentra fuera del alcance establecido en el numeral 
10.1 del artículo 10 del precitado Reglamento, por lo que 
no corresponde su realización por parte del Ministerio de 
Salud;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, en 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de la Novena Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Infracciones 
y Sanciones de la Superintendencia Nacional de Salud 
– SUSALUD

Modifíquese la Novena Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de Infracciones y Sanciones de 
la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, 
aprobado por Decreto Supremo N° 031-2014-SA; la 
misma que queda redactada de la siguiente manera:

“Novena.- Categorización y recategorización de 
IPRESS

Las IPRESS que, a la publicación del presente 
Reglamento se encuentren registradas en el Registro 
Nacional de IPRESS-RENIPRESS o hayan iniciado 
su trámite de inscripción en el mencionado Registro y 
no se encuentren categorizadas o no cuenten con una 
categorización vigente, tienen como plazo perentorio para 
categorizarse o recategorizarse hasta el 31 de diciembre 
de 2024.

Las IPRESS deben contar con un plan de actividades 
a fin de lograr la categorización o recategorización en 
el plazo mencionado en el párrafo anterior; el cual debe 
ser aprobado por la máxima autoridad de la institución 
y presentado, bajo declaración jurada, a la autoridad de 
salud del ámbito territorial donde se encuentren ubicadas, 
hasta el 30 de junio de 2024; autoridad que puede 
supervisar y fiscalizar su ejecución en el marco del Plan 
Nacional de Categorización 2024. 

El proceso de categorización se desarrolla y sujeta a 
la normatividad sobre categorización vigente al momento 
de realizarse el proceso.

SUSALUD procede a cancelar de oficio el Registro 
de las IPRESS que a partir del 1 de enero de 2025 no 
cuenten con categoría vigente.

Las IPRESS que no cuenten con Registro en el 
RENIPRESS no pueden brindar servicios de salud.”

Artículo 2.- Del Plan Nacional de Categorización de 
IPRESS 2024

El Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministerial, 
aprueba el Plan Nacional de Categorización de IPRESS 
2024, en un plazo de noventa (90) días calendario 

contado a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Supremo. El Plan contiene indicadores, metas 
y actividades operativas necesarias para este propósito, 
conforme a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 
090-2022-MINSA y es elaborado en coordinación con las 
Autoridades Regionales de Salud y Autoridades de Salud 
de Lima Metropolitana. 

El Ministerio de Salud es responsable del cumplimiento 
del Plan Nacional de Categorización de IPRESS 2024, 
en cuanto a la conducción, monitoreo y supervisión del 
proceso de categorización, en su calidad de Ente Rector 
de Salud. El proceso de categorización al que se hace 
referencia en el Plan es ejecutado por las Autoridades 
Regionales de Salud y las Autoridades de Salud de Lima 
Metropolitana, en su ámbito territorial; debiendo informar 
los resultados periódicamente al Ministerio de Salud.

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en la 

sede digital del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), 
y en la sede digital de la Superintendencia Nacional de 
Salud (www.gob.pe/susalud), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31602, Ley que 
establece la licencia por fallecimiento de 
familiares en el Sector Privado

DECREto SUPREMo
Nº 013-2023-tR

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio N° 156 de la Organización 
Internacional del Trabajo, Convenio sobre los trabajadores 
con responsabilidades familiares, ratificado por el Perú 
mediante Resolución Legislativa Nº 24508, indica en 
el numeral 1 de su artículo 3 que, con miras a crear la 
igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre 
trabajadores y trabajadoras, cada Miembro debe incluir, 
entre los objetivos de su política nacional, la permisión 
de que las personas con responsabilidades familiares que 
desempeñen o deseen desempeñar un empleo ejerzan 
su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación 
y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus 
responsabilidades familiares y profesionales;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 31602, Ley que 
establece la licencia por fallecimiento de familiares en el 
Sector Privado, determina que dicha licencia se otorga a 
los/las trabajadores/as por el fallecimiento del cónyuge, 
de los padres, los hijos y los hermanos, y tiene un plazo 
de duración de cinco días calendario;
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Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la referida ley, corresponde 
aprobar un reglamento que contenga las normas 
complementarias respectivas, a fin de garantizar su mejor 
aplicación; 

Que, el Acta de la Sesión Virtual N° 229 de la Comisión 
Multisectorial de Calidad Regulatoria establece que las 
entidades pueden solicitar su exclusión del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante si es que evidencian que el 
proyecto normativo se encontraba en trámite antes del 
inicio de la aplicación obligatoria de aquel; 

Que, siendo así, se ha demostrado que el proyecto 
normativo fue pre publicado con fecha 30 de diciembre 
de 2022, mediante la Resolución Ministerial N° 374-
2022-TR, esto es, antes del inicio de la aplicación 
obligatoria del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante 
y, por lo tanto, se encuentra excluido de la aplicación 
del mismo;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; la Ley Nº 31602, Ley 
que establece la licencia por fallecimiento de familiares 
en el Sector Privado; y el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- objeto 
Aprobar el Reglamento de la Ley Nº 31602, Ley que 

establece la licencia por fallecimiento de familiares en el 
Sector Privado, el mismo que consta de cinco artículos y 
forma parte integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Publicación 
Publicar el presente decreto supremo y el reglamento 

aprobado en el artículo 1 en la sede digital del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe), 
el mismo día de su publicación en el diario oficial El 
Peruano.

 
Artículo 3.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

DANIEL YSAU MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENto DE LA LEY N° 31602, LEY QUE 
EStABLECE LA LICENCIA PoR FALLECIMIENto DE 

FAMILIARES EN EL SECtoR PRIVADo
 
Artículo 1.- objeto

1.1. El presente reglamento tiene por objeto establecer 
disposiciones para una mejor aplicación de la Ley N° 
31602, Ley que establece la licencia por fallecimiento de 
familiares en el Sector Privado. 

1.2. Entiéndase que toda referencia a la Ley en la 
presente norma corresponde a la Ley Nº 31602.

1.3. En virtud de dicha licencia, el/la trabajador/a 
tiene derecho a ausentarse de su puesto de trabajo con 
ocasión del fallecimiento de su cónyuge, padres, hijos/as 
y hermanos/as por un plazo de cinco días calendario, con 
goce de su remuneración.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
La licencia se otorga a todos/as los/las trabajadores/

as del sector privado, tanto a los/las del régimen laboral 
general de la actividad privada como a aquellos/as 
comprendidos/as en los regímenes especiales.

Artículo 3.- Duración de la licencia

3.1. La duración de la licencia es de cinco días 
calendario.

3.2. En caso el deceso del familiar del/de la 
trabajador/a se produzca en un lugar geográfico distinto 
al del centro de trabajo, la licencia se extiende hasta por 
el término de la distancia. Este último comprende los días 
adicionales para el desplazamiento del trabajador, según 
la vía de transporte utilizada, de acuerdo con el Cuadro 
General de Términos de la Distancia aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 288-2015-CE-PJ o norma 
que la sustituya.

Artículo 4.- Del trámite de la licencia

4.1. Para el goce de la licencia, el/la trabajador/a 
solicita al/a la empleador/a el otorgamiento de la licencia 
a través de una comunicación en la que se indique que se 
encuentra habilitado/a para solicitarla, la fecha de inicio y 
su duración. 

4.2. Al finalizar la licencia, el/la trabajador/a presenta 
la documentación sustentatoria que acredita el vínculo 
con el familiar fallecido. En el caso de la extensión de 
la licencia prevista en el numeral 3.2 del artículo 3 del 
presente reglamento, adicionalmente a los documentos 
señalados, el/la trabajador/a debe acreditar que el 
fallecimiento se produjo en un lugar geográfico distinto al 
del centro de trabajo. 

4.3. Si no fuera posible presentar la documentación 
señalada en el numeral anterior, el/la trabajador/a cursa 
una declaración jurada al/a la empleador/a en la que se 
indique el lugar donde falleció el familiar.

Artículo 5.- Facultad de fiscalización
El/la empleador/a puede fiscalizar el uso apropiado de 

la licencia prevista en la Ley, atendiendo a su finalidad, 
para lo cual el/la trabajador/a debe prestar la debida 
colaboración.

2247660-13

Dan por concluida la designación de 
representante del Estado ante el Consejo 
Directivo del Seguro Social de Salud - 
EsSalud

RESoLUCIóN SUPREMA
N° 026-2023-tR

Lima, 23 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 020-2023-TR, 
se designa a la señora Petitt Yolanda Meza Ostos como 
representante del Estado ante el Consejo Directivo del 
Seguro Social de Salud-EsSalud;

Que, resulta conveniente dar por concluida la 
designación de la citada representante y designar al/a 
la nuevo/a miembro del Consejo Directivo del Seguro 
Social de Salud-EsSalud, en representación del Estado; 
y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, la 
Ley que regula participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción; y la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro 
Social de Salud-EsSalud y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-99-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de 
la señora PETITT YOLANDA MEZA OSTOS, como 
representante del Estado ante el Consejo Directivo del 


